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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-31166981-APN-GA#SSN - RÉGIMEN INFORMATIVO DEL SISTEMA DE 
PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO DEL SECTOR 
ASEGURADOR – PRÓRROGA ARTÍCULO 6° RESOL-2020-263-APN-SSN#MEC

 

VISTO el Expediente EX-2020-31166981-APN-GA#SSN, la Ley Nº 20.091, la Resolución RESOL-2020-263-
APN-SSN#MEC de fecha 11 de agosto, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado de la Resolución RESOL-2020-263-APN-SSN#MEC de fecha 11 de agosto, esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dispuso la implementación del “Régimen Informativo 
del Sistema de Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo del sector asegurador”, bajo la 
órbita de la Gerencia de Prevención y Control del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, con el 
objetivo de nutrir la matriz de riesgo y monitorear los Sistemas de Prevención de las entidades aseguradoras.

Que con posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Resolución, la citada Gerencia recibió, por parte de 
numerosas entidades y asociaciones del sector asegurador, profusas consultas y pedidos de extensión del plazo 
dispuesto en virtud del Artículo 6° de la norma en cuestión, relativo a la primera presentación de declaración 
jurada en el marco del aludido Régimen Informativo.

Que toda vez que dicha presentación reviste carácter esencial en orden al correcto funcionamiento del mentado 
Régimen y el cumplimiento de sus objetivos -en tanto resulta menester que la información suministrada por las 
entidades aseguradoras sea correctamente generada y refleje el real funcionamiento de los Sistemas Preventivos-, 
corresponde otorgar una única e improrrogable extensión del plazo en examen.

Que la Gerencia de Prevención y Control del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo se expidió en 
lo atinente a su órbita competencial.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades previstas en el Artículo 67 inciso b) de la Ley N° 20.091.



Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, hasta el 15 de octubre de 2020, el plazo previsto en el Artículo 6° de la Resolución 
RESOL-2020-263-APN-SSN#MEC de fecha 11 de agosto.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.
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